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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06139/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00425/TLALNEPA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _Hlk166748913]
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
		
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Solicito me sea entregado en versión pública el expediente conformado a efecto de otorgar Licencia de Construcción y Licencia de Funcionamiento al Lugar Comercial denominado El Chilanguito, negocio de venta de bebidas alcoholicas y snack, ubicado en calle De la Dalia # 21, Los Reyes Ixtacala 2da sección, Tlalnepantla de Baz. Además, solicito me sea entregado en versión pública el expediente conformado a fin de extender el Visto Bueno de Protección Civil del Lugar Comercial denominado El Chilanguito, negocio de venta de bebidas alcoholicas y snack, ubicado en calle De la Dalia # 21, Los Reyes Ixtacala 2da sección, Tlalnepantla de Baz. Solicito me sea entregada en versión pública la Licencia de Funcionamiento expedida a favor del Lugar Comercial denominado El Chilanguito, negocio de venta de bebidas alcohólicas y snack, ubicado en calle De la Dalia # 21, Los Reyes Ixtacala 2da sección, Tlalnepantla de Baz”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Asimismo, se adjuntó una imagen relativa a un bien inmueble. 

2. Respuesta. En fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, la cual fue del conocimiento de las partes. 

3. Recurso de Revisión. En fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco la persona Solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “LA RESPUESTA RESPECTO AL TRAMITE DE PROTECCIÓN CIVIL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DPC/DCE 29415 bis 2024."

Razones o motivos de la inconformidad: “TODA VEZ QUE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ME ENTREGÓ NO CORRESPONDE AL DOMICILIO DE DONDE SE SOLICITÓ LA INFORMACIÓN, A RAZÓN QUE SE SOLICITÓ INFORMACIÓN DEL DOMICILIO DALIA #21, Y EL EXPEDIENTE SEÑALA EL DOMICILIO DALIA # 9.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06139/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dos de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente:

· Oficio de fecha dos de junio e dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Verificación, Administrativa Municipal, mediante el cual informa que, la Unidad de Verificación Administrativa Municipal dependiente de la Presidencia Municipal modifica su respuesta primigenia no sin antes mencionar que dicha respuesta se emitió apegados al principio de máxima publicidad, toda vez que el solicitante refirió un domicilio y un nombre de comercio en específico a esta Unidad Administrativa y al no encontrar información referente al domicilio, entregó información del mismo nombre de comercio, sin embargo tras una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos físicos y digitales en el Área de Verificación en Materia de Protección Civil, comunicando que, no se localizó el Dictamen de Protección Civil, del establecimiento comercial denominado "El Chilanguito", negocio de venta de bebidas alcohólicas y snack, específicamente del domicilio ubicado en calle De la Dalia # 21, Los Reyes Ixtacala 2da sección, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
· Oficio de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal de Tlalnepantla de Baz, mediante el cual solicita al Responsable del Área de Verificación Administrativa Municipal. 
· Oficio de fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Responsable de Área de Verificación, mediante el cual informa que el Área de Verificación en Materia de Protección Civil dependiente de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal, ya había emitido una respuesta remitiendo el archivo de un dictamen de protección civil y efectivamente el domicilio es de Dalia #9, de la colonia arriba mencionada con la coincidencia que el establecimiento tiene licencia de venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato; se realizó una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta dependencia a mi cargo, en la que no se localizó el expediente y/o documento que relacione algún trámite relacionado con el dictamen de protección civil, por lo que respecta al domicilio ubicado en calle de La Dalia #21 o Dalia #21 de los Reyes Ixtacala 2ª sección Tlalnepantla de Baz, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, razón social o nombre comercial "el Chilanguito".
· Oficio de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Coordinación de Control de Gestión de la Oficina de la Presidencia Municipal y por el Titular de la Oficina de la Presidencia Municipal, mediante el cual refiere que se entrega la información solicitada. 

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte recurrente en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco. 

La parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones.

7. Ampliación de plazo. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 
8. Cierre de instrucción. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, esto es al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VI de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…” 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Dicho lo anterior, es de mencionar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener el expediente conformado por expedir una Licencia de Construcción y Licencia de Funcionamiento a un lugar comercial, con venta de bebidas alcohólicas y snack, ubicado en calle De la Dalia # 21, Los Reyes Ixtacala 2da sección, Tlalnepantla de Baz, asimismo, se requirió el expediente conformado a fin de extender el Visto Bueno de Protección Civil del local comercial y la Licencia de Funcionamiento.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la siguiente información: 

· Acuerdo de Clasificación de la Décima Novena Sesión Ordinaria de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, mediante el cual aprobó la versión pública de la información remitida. 
· Oficio de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Coordinación de Control y Gestión la Titular de la Oficina de la Presidencia Municipal, mediante el cual refiere que, se remite la información solicitada. 
· Oficio de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal, mediante el cual refiere que remite el expediente DPC/DCE/29415bis2024 del establecimiento comercial denominado "El Chilanguito", en versión pública que fue aprobada en la sesión Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Trasparencia mediante acuerdo 09/CT/19-ORD/2025, de fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
· Oficio de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Promoción Económica, mediante el cual informa “que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en la base de datos y archivo entregados a esta Subdirección el pasado 01 de enero del año en curso, NO SE ENCONRÓ Licencia de Funcionamiento y/o trámite con domicilio en CALLE DALIA Y/O DE LA DALIA #21, LOS REYES IXTACALA 2DA SECCIÓN, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO"
· Oficio de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Subdirectora del Centro de Atención Empresarial de Tlalnepantla de Baz (CAET), mediante el cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en la base de datos y archivo entregados a esta Subdirección el pasado 01 de enero del año en curso, NO SE ENCONTRÓ Licencia de Funcionamiento y/o trámite con domicilio en CALLE DALIA Y/O DE LA DALIA #21, LOS REYES IXTACALA 2DA SECCIÓNTLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.
· Oficio de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Transformación Urbana, mediante el cual informa que, en atención a lo solicitado no se localizó tramite registrado de Licencia de Construcción del domicilio antes señalado.
· Carátula de Expediente de Archivo 29415 bis 2024 de la Dirección de Protección Civil. 
· Dictamen de Protección Civil l establecimiento ubicado en la calle Dalia Número 09
· Licencia de Funcionamiento otorgada al establecimiento ubicado en Dalia número 09. 
· Dictamen Único de Factibilidad otorgado al establecimiento ubicado en Dalia número 09.
· Cédula de Autodeclaración que se presenta con el fin de obtener el dictamen de protección civil otorgada al establecimiento ubicado en Dalia número 09.
· Dictamen de protección civil otorgado al establecimiento ubicado en Dalia número 09.
· Notas de remisión, póliza de garantía, carta de responsabilidad, constancias. 
 
Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo que el Sujeto Obligado le había entregado información de Protección Civil que no corresponde al domicilio de donde se solicitó la información, en razón que se solicitó información del domicilio dalia #21, y el expediente señala el domicilio dalia # 9. 

En atención a esto, el Titular de la Unidad de Verificación, Administrativa Municipal, mediante informe justificado refirió que la Unidad de Verificación Administrativa Municipal dependiente de la Presidencia Municipal modifica su respuesta primigenia no sin antes mencionar que dicha respuesta se emitió apegados al principio de máxima publicidad, toda vez que el solicitante refirió un domicilio y un nombre de comercio en específico a esta Unidad Administrativa y al no encontrar información referente al domicilio, entregó información del mismo nombre de comercio, sin embargo tras una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos físicos y digitales en el Área de Verificación en Materia de Protección Civil, comunicando que, no se localizó el Dictamen de Protección Civil, del establecimiento comercial denominado "El Chilanguito", negocio de venta de bebidas alcohólicas y snack, específicamente del domicilio ubicado en calle De la Dalia # 21, Los Reyes Ixtacala 2da sección, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

Asimismo, el Responsable de Área de Verificación, mediante informó que el Área de Verificación en Materia de Protección Civil dependiente de la Unidad de Verificación Administrativa Municipal, ya había emitido una respuesta remitiendo el archivo de un dictamen de protección civil y efectivamente el domicilio es de Dalia #9, de la colonia arriba mencionada con la coincidencia que el establecimiento tiene licencia de venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato; no obstante, se realizó una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la dependencia y no se localizó el expediente y/o documento que relacione algún trámite relacionado con el dictamen de protección civil, por lo que respecta al domicilio ubicado en calle de La Dalia #21 o Dalia #21 de los Reyes Ixtacala 2ª sección Tlalnepantla de Baz, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, razón social o nombre comercial "el Chilanguito”. 

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada por el Particular, para ello, en lo que respecta a la licencia de funcionamiento; la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, define a la licencia de funcionamiento en términos del artículo 2 fracciones I y XV respectivamente, como el acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas; mientras que una actividad económica, es el conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 

Aunado a ello, el artículo 7 del mismo ordenamiento, señala que a los municipios les corresponde crear, operar, digitalizar y mantener actualizado semanalmente el registro municipal a través de la Dirección de Desarrollo Económico, tal y como se muestra a continuación: 

“Artículo 7. Corresponde a los municipios:
I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.
II…
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio.
IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal.
V. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes
VI a X…”
(Énfasis Añadido)

Bajo esa misma premisa, en su artículo 10 de la Ley de Competitividad del Estado refiere que los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada de las unidades económicas que se aperturen, mismos que contendrán por lo menos los siguientes datos: 

“Artículo 10. Los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada a nivel estatal y municipal de las unidades económicas que se aperturen en el territorio de la Entidad.

Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes:
I. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.
II. Nombre del municipio.
III. Nombre del titular.
IV. Actividad económica.
V. Fecha de inicio de actividades.
VI. Tipo de impacto.
VII. Domicilio de la unidad económica.
VIII. Visitas y procedimientos de verificación en su caso.
IX. Sanciones en su caso.
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.”

En cuanto hace a las licencias de construcción; el artículo 115 fracciones I, II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece en lo que nos interesa, lo siguiente: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:  
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
[…]
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
(…) 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
…
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

Así, del texto transcrito se advierte que los Municipios son la base de la división territorial de los Estados, mismos que serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, compuesto por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, los cuales estarán investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio, en este sentido tendrán la facultad de aprobar con acuerdo a las leyes su bando, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su circunscripción.

Asimismo, que son responsables de formular los planes de desarrollo urbano municipal, así como de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, consecuentemente están facultados para otorgar licencias y permisos para construcciones. 

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone en sus artículos 15, 27, 28, 31 fracción XXIV Quáter y 96 Sexies, lo siguiente:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado… Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia… 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…) 
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios. 
Artículo 96. Sexies.- El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
[…]
 VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial;
…” 

Luego entonces le corresponde al Ayuntamiento, el de otorgar licencias de construcción a través del Director de Desarrollo Urbano o equivalente.

Sobre la naturaleza de las licencias, se debe indicar que no sólo se trata de información pública, sino además que corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
…”
En lo que compete al Sujeto Obligado el Bando Municipal de Tlalnepantla 2025, establece que: 

Artículo 32. La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes Dependencias administrativas: 
…
VIII. Dirección de Promoción Económica; 
…
XVII. Dirección Municipal de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos y
…

Expuesto lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar poseer y/o administrar la información solicitada. 

De ello, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, en atención a los agravios hechos valer por la parte Recurrente; del análisis realizado a los documentales que obran en el expediente electrónico, se advierte que: 

· En lo que respecta a la licencia de funcionamiento del establecimiento comercial referido en la solicitud de información, el Director de Promoción Económica informó que, no se encontró licencia y/o trámite. Por su parte, la Subdirectora del Centro de Atención Empresarial refirió que tampoco se había encontrado licencia de funcionamiento del establecimiento referido. 
· En lo que respecta al expediente conformado para extender el visto bueno de Protección Civil, la Dirección de Protección Civil remitió un expediente en versión pública de un establecimiento ubicado en la calle Dalia número 09, Los Reyes Ixtacala, Tlalnepantla de Baz. 
· En lo que respecta a la licencia de construcción, el Sujeto Obligado refirió que no se localizó trámite registrado de Licencia de Construcción del domicilio antes señalado. 

En ese sentido, es de recordar que, la parte Recurrente se inconformó arguyendo puntualmente que “LA RESPUESTA RESPECTO AL TRAMITE DE PROTECCIÓN CIVIL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DPC/DCE 29415 bis 2024”. “…LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ME ENTREGÓ NO CORRESPONDE AL DOMICILIO DE DONDE SE SOLICITÓ LA INFORMACIÓN, A RAZÓN QUE SE SOLICITÓ INFORMACIÓN DEL DOMICILIO DALIA #21, Y EL EXPEDIENTE SEÑALA EL DOMICILIO DALIA # 9”. 

De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa porque se le había entregado información de un establecimiento ubicado en un domicilio diverso al solicitado, específicamente –por el expediente, remitido por la Dirección de Protección Civil- se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto del pronunciamiento y los documentos enviados por la Dirección de Protección Civil.

Es así que se tiene que, mediante informe justificado, la Dirección de Protección Civil tras una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos físicos y digitales en el Área de Verificación en Materia de Protección Civil, no se localizó el Dictamen de Protección Civil, del establecimiento comercial denominado "El Chilanguito", negocio de venta de bebidas alcohólicas y snack, específicamente del domicilio ubicado en calle De la Dalia # 21, Los Reyes Ixtacala 2da sección, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

Situación que nos conduce a estar en presencia de un hecho negativo el cual establece que: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor).

Por lo que, resulta lógica y materialmente imposible hacer entrega de información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, tal como obra en sus archivos, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia de la Entidad.

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, atendió cabalmente la solicitud de información hasta informe justificado; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, toda vez que, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de su unidad administrativa competente, refirió que no se había localizado información relacionada con el domicilio proporcionado por el particular; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06139/INFOEM/IP/RR/2025, porque el SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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